
DECRETO Nº 366/2019

VISTO:
El Decreto N° 306/2018, mediante el cual se le otorgara un subsidio de Pesos

Nueve mil doscientos cincuenta ($ 9.250,00.-), a la Sra. Patricia Yolanda OCHOA, DNI
31.158.242, Gabriela Mariana ZAPATA, DNI 22.865.519, y Roberto Eduardo VIEYRA
LAMI, DNI 16.149.032, en representación de la Plataforma Productiva Los Cocos –
Asociación Civil;

Y CONSIDERANDO:
Que dicho aporte económico fue facilitado a los fines de llevar adelante las diversas

tramitaciones que requiere la conformación de la Personería Jurídica como Asociación
Civil, tales como gastos de traslados, sellados e impresiones de documentación y gastos de
constitución, entre otros.

Que luego de realizar los trámites pertinentes, se presenta voluntariamente con la
intención de devolver la suma de Pesos Cinco mil ($ 5.000,00.-), siendo que el costo de los
mismos fue inferior a la suma subsidiada;

Que para realizar tal reintegro es necesario el dictado de un instrumento legal que
lo permita;

POR TODO ELLO,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS

DECRETA

Artículo 1º.- ACEPTASE la devolución voluntaria de Pesos Cinco mil ($ 5.000,00)
efectuada por la Sra. Patricia Yolanda OCHOA, DNI 31.158.242, Gabriela Mariana
ZAPATA, DNI 22.865.519, y Roberto Eduardo VIEYRA LAMI, DNI 16.149.032, en
representación de la Plataforma Productiva Los Cocos Asociación Civil – Resolución N°
374 “A”/18, por los vistos y considerandos del presente Decreto.

Artículo 2º.- PROCÉDASE a ingresar a la caja municipal la suma indicada en el Art.
anterior en concepto de devolución parcial de la suma afectada oportunamente mediante
Decreto Nº 306/2018.

Artículo 3º.- IMPUTESE el presente reintegro a la partida 1.1.02.06 “Otros de
Jurisdicción Municipal” del Presupuesto de Cálculos y Recursos Vigente.

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE el presente decreto a la Oficina de Rentas Generales y al
Área Contable para su conocimiento y efectos.

Artículo 5º.-COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.

Los Cocos, 31 de octubre de 2019

DECRETO Nº 366/2019

Firmado:
GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOSSecretario de Gobierno                                     Intendente Municipal


